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ción de la presente notificación, ingrese en esta Delegación de Hacienda la multa impuesta y justifique en la Secretaría dicho ingreso, transqurrido dicho plazo se procederá a exigir el pago 
por vía ejecutiva de apremio, sin perjuicio de que a su vez se expida la correspondiente certificación para su ingresó en prisión.. Barcelona, 28 de enero de 1964.—^E1 Secretario.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—689-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Fernando Augusto Tomé, qiiJe últimamente tuvo su domicilio en Herminio Puertas, número 33, Madrid, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente;El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, al, conocer ei;i su sesión del día 18 de diciembre de 1963 del expediente número 964 de 1963, instruido por aprehensión de pulseras de nylon para reloj, ha acordado 
dictar fel siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del artículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 4.320 pesetas.Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, en concepto de autor, a Femando Augusto Tomé.Tercero.—^Declarar que en los hechos concurren, las circunstancias modificativas de la responsabilidad (atenuante tercera del artículo 14) por la cuantía de la infracción.Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 8.640 pesetas, equivalente al duplo del valor de las mercancías aprehendidas, y que en caso de insolvencia se le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima señalados en el caso cuarto del artículo. 22 de la Ley.Quinto.—^Decret^r el comiso de las mercancías aprehendidas, en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.Sexto.—^Declarar hay lugar a Ja concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse precisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente para el cobrov,por vía de apremio con el recargo del 20 por lOQ.Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secreta
ría en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la presente notificación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este» fallo (caso primero, artículo 85. y caso primero, artículo 102. 
de la Ley).Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado»^ en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de Procedimiento Económico-administrativo,' de 26 de .noviembre 
de 1959.Madrid, 27 de enero de 1964.—^E1 Secretario, Angel Serrano.— Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., José 
González.—645-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Pontevedra flbr la que se hace público el 
acuerdo que se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, ha dictado en el expediente número 657 de 1962. el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el artículo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.2.0 Declarar responsable, en concepto de autora, a Carmen Alvarez Rodríguez por la parte correspondiente a seis kilogra
mos de café, y el resto, sin reo. *3.0 Imponer a Carmen Alvarez Rodríguez la multa de pe
setas 780.

4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de un día de privación de libertad por cada diez pesetas de multa, por el 
plazo máximo de un año5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Lo que se haóe público eri el «Boletín Oficial del Estado» para conocimiento de Carmen Alvarez Rodríguez, cuyo último domicilio conocido era en Angoares-Puenteareas. y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el plazo de quince días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole saber asi

mismo que contra la transcrita resolución no se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.
Requerimiento.—Se requiere a la inculpada para que bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el mrtículo ^ del 

texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo en el término de tres días una relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no ingresa en el Tesoro la mull^ que le ha sido impuesta. Si no los posee o, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración máxima a que, se contrae el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.
Pontevedra, 30 de enero de 1964.—^E1 Secretarlo.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—718'-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 273/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la celebración de concurso público para contratar 
el suministro e instalación de los materiales necesa
rios para ampliar en 400 líneas más la actual central 
telefónica automática de 200 líneas de Madrid,

Como parte integrante del Plan de Desarrollo Económico, se precisa ampliar la capacidad de la actual central telefónica automática oficial de Madrid, adquiriendo e instalando los elementos precisos para ello.
La necesidad de que cada licitador determine las características de los materiales de su fabricación que permitan el^r los 

más convenientes para su mejor acoplamiento a los equipos actualmente instalados, aconseja que la contratación se éfectúe previo concurso, al amparo de le autorización que concede el apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro del capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 4a Haciende Pública.

En su virtud, a propuesta del Mimstro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de IVffnistros en su reunión dtí día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO :

Artículo primero.—Se autoriza la celebración de concurso para contratar el suministro e instalación de los elementos necesarios 
para ampliar la central telefónica automática oficial de Mádrid, de doscientas líneas, hasta seiscientas.

Artículo segundo.—El importe máximo previsto para esta atención de tres millones doscientas cuarenta mil pesetas, se 
abonaría con cargo a la Sección dieciséis, numeración fimcional económica trescientos once/mil seiscientos veintidós del Presupuesto de gastos para mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 274/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la celebración de concurso público para contratar 
el suministro de motocicletas, velomotores y bicicletas 
para motorizar el servicio de reparto de telegramas.

Como parte integrante del Plan de Desarrollo Económico, y con objeto de motorizar el reparto de telegramas, se precisan adquirir motocicletas, velomotores y bicicletas.
La necesidad de que cada licitador determine las características específicas de las máquinas que fabrican para asi elegir el tipo más conveniente, aconseja que la* contratación se 

efectúe previo concurso al amparo de la autorización que con
cede el apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
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DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza la célebración de concurso 

para contratar el suministro de cincuenta motocicletas, cuatrocientos velomotores y trescientas bicicletas.
Artículo segundo.—El importé máximo previsto para esta 

atención es de tres millones ochocientas setenta y cinco mil pesetas, que se abonaría con cargo a la sección dieciséis, nume
ración funcional económica trescientos once mil seiscientos veintitrés del Presupuesto de Gastos para mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 275/1964, de 30 de enero, por el que se deniega 
la • segregación de la Entidad Local Menor de Fresna- 
dillo, del Municipio de Abelón, para su agregación pos
terior al de Bermillo de Sayago fZafnora).

La mayoría de los vecinos de la Entidad Local Menor de 
Fresnadillo solicitaron la segregación de la misma del Mirni- cipio de Abelón, al que pertenece, para su posterior agregación 
al de Bermillo de Sayago, ambos de la provincia de Zamora, alegando mejores comunicaciones y las mayores relaciones co
merciales y de otra índole que tienen con Bermillo.Sustanciado el expediente con oposición del Ayuntamiento 
de Abelón, quedó demostrado que la segregación de Fresnadillo 
Irrogaría un ^ave perjuicio económico a dicho Municipio, que le impediría cumplir sus servicios y obligaciones, por lo que, de conformidad con > lo prevenido en el número dos del artículo dieciocho de la Ley de Régimen Local y número uno del artículo trece del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, no resulta legalmente po
sible acceder a lo solicitado. ^ 'En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Dirección General de Administración Local, oído el Consejo de Estado en Comisión Permanente, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de mii 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se deniega la segr^ación de la Entidad 

Local Menor’ de Fresnadillo, del Municipio de Abelón, para 
su agregación posterior al de Bermillo de Sayago (Zamora).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madric 
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCÓ
El Ministro de ia Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 276/1964, de 30 de enero, por el que se auto
riza la realización de obras por el sistema de contrata
ción directa en el inmueble destinado a los Servicios 
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Baleares.

El continuo incremento de actividad de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Baleares obligó a la adquisición de un Inmueble donde pudieran instalarse los servicios de la misma 
en forma adecuada.Las. características especiales de la ciudad de Palma de Mallorca y ia necésidad de disponer de los locales perfecta
mente adaptados a las funciones a desarrollar hacen preciso 
que las obras necesarias para ello se realicen con la máxima urgencia, circunstancias que obligan a que la adjudicación de 
las referidas obras se realice por el sistema de contratación 
directa, previsto en el artículo cincuenta y siete-cuatró de la Ley de Administración y Contabilidad y cuarenta y tres de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.
V Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto mil setecientos dieciséis/mil novecientos sesenta y dos, de doce de 
julio, tanto en cuanto al proyecto se refiere como al pliego de condiciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
sesenta y uno de la Ley de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho por el Ministerio de Hacienda ha sido emitido informe de conformidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reimlón 
del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
7 cuatro»

DISPONGO :
Artículo único.—De conformidad con lo dispuesto en e. 

apartado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad y en el artículo cuarenta y tres 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas, se autoriza a la Jefatura Central de Tráfico para la realización, por el sistema de contratación directa, de las obras de adaptación del local adquirido por dicho Organismo 
para los Servicios de la Jefatura Provincial de Tráfico de Baleares, por im importe de dos millones doscientas mil qui
nientas ochenta y cinco pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Así lo dispongo ppr el presente Decreto, dado en Madria a treinta de enero de mil novecientos sesenta' y cuatro.
FRANCISCO FRAN(X>

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 14 de enero de 1964 por la que se divide la 
ciudad de Valencia en distritos postales a efectos de la 
distribución de la correspondencia a domicilio.

limo Sr.: La Orden ministerial de 16 de septiembre de 1959, que estableció la división de .Madrid y Barcelona en distritos 
postales, a efectos de facilitar la distribución de la correspon
dencia a domicilio en forma análoga a la éstablecida en las grandes capitales extranjeras, preveía la implantación escalo
nada del sistema en otras' poblaciones españolas de importan
cia, por lo que se estima conveniente hacerla extensiva, previa adaptación, a este caso concreto, de las normas contenidas 
en la referida disposición a la ciudad de Valencia, cuyo amplio perímetro urbano y densidad de población así lo aconsejan.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones que me están conferidas he tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 A los efectos de la distribución de la correspondencia a domicilio, la zona urbana de la ciudad de Va

lencia se divide en distritos postales, en forma análoga a la 
establecida en los artículos primero y segundo de la Orden mi
nisterial de 16 de septiembre de 1959, para Madrid y Barcelona.Art. 2.0 Queda facultada esa Dirección General para dictar 
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
esta Orden y para fijar la fecha del comienzo de la innovación 
que por ella se establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de enero de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE OBIJAS PUBLICAS

DECRETO 277/1964, de 30 de enero, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de seis cucharas 
automáticas con destino al puerto de Gijón-Musel.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso público la adquisición de seis cucharas automáticas con > destino al puerto de Gijón-Musel, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legisláción vigente, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la . contratación mediante con

concurso público, al amparo de lo establecido en el apartado cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, de la adquisición de seis cucharas automáticas con destino al puerto de Gijón-Musel, 
con arreglo al proyecto de bases aprobado técnicamente por Resolución de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas 
de diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y dos y al 
pliego de condiciones particulares y económicas que ha sido aprobado a estos finesArtículo segundo.—El presupuesto de contrata de novecientas 
mil pesetas (900.000) se imputará a los fondos de la subvención 
del Estado de la Junta de Obras y Servicios del puerto de Gi- 
jón^Mosel.


